RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0006011, Ent. N° 5643/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la contratación directa de la Licitación Abreviada Nº 115/11 para la explotación comercial de escuela de surf y alquiler de tablas para las prácticas del mencionado deporte en Zona 1 Playa El Emir;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1049/2011 de fecha 30/12/2011, se adjudicó la Licitación de referencia a los Sres. Nelson Méndez, Diego López y Gustavo Padrón, por un canon de U$S 600 por la temporada;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 06/02/2013 observó el procedimiento por contravención a la Resolución de fecha 11.05.2005, en la redacción dada por la Resolución  del  28.03.2007;
3) que por Resolución Nº 07273/2013 del 19/09/2013 el Director General de Hacienda, dispuso prorrogar la Licitación Abreviada Nº115/11, la cual fue observada por este Tribunal en Sesión de fecha 16/10/2013 por encontrarse afectada por la observación efectuada en el procedimiento original y porque debió contarse con la conformidad de todos los adjudicatarios, previamente a disponer la prórroga;
4) que el Ordenador del gasto, por Resolución Nº9952/2014 de fecha 23/12/2014 dispuso una nueva prórroga para la temporada 2014-2015, la que fue observada por este Tribunal en Sesión de fecha 25/02/2015, por derivar de un procedimiento observado por razones insubsanables;
5) que en la oportunidad, el Director General de Hacienda, por Resolución Nº 6548/2015, de acuerdo con lo previsto por las Resoluciones 73/2006 y 05340/2015, dispuso conceder, al amparo de lo previsto en el Artículo 33 Literal C) Numeral 9 del TOCAF, la explotación comercial de escuela de Surf y alquiler de tablas para la práctica del mencionado deporte en El Emir, a los Sres. Nelson Méndez, Diego López y Gustavo Padrón, en las mismas condiciones que se establecieron en la Licitación Abreviada 115/11, desde el 7 de diciembre de 2015 hasta el último domingo de Semana de Turismo de 2016;  

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;

 2) que no se dio cumplimiento a dichas Resoluciones, por lo que la presente contratación directa es observable al haberse remitido con posterioridad al dictado de la Resolución que dispone otorgar la concesión;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expuesto en el Considerando 2);

2) Devolver las actuaciones.
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